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Quito, 21 de febrero del 2011 

Señora 

Catalina Lucía Bossano Noboa 

Presente.- 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, realizada el día 
20 de febrero del 2011, se tuvo el acierto de nombrarle a usted PRESIDENTA de la AGENCIA DE 

PUBLICIDAD CIENTOCHENTA COMPAÑÍA LIMITADA, por el tiempo de DOS AÑOS, pudiendo ser 
reelegida indefinidamente. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General de la 

Compañía, salvo en su ausencia, en la que ejerce la Presidenta. 

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 

1. La Compañía se denomina AGENCIA DE PUBLICIDAD CIENTOCHENTA COMPAÑÍA LIMITADA. El 

cargo es de PRESIDENTA. El período de duración del cargo es de DOS AÑOS y el nombramiento se 

otorga a favor de la señora CATALINA LUCIA BOSSANO NOBOA. 

2.-Las facultades de la PRESIDENTA constan en la escritura de constitución, otorgada el 20 de 
enero del 2009, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número 474, del Tomo 140, el 18 
de febrero del mismo año. 

Al formular los mejores votos por el éxito de su gestión, le renuevo el testimonio de mi distinguida 

consideración. 

    

   

Srta, Veróñica Flores 

Setretaria Ad-hoc 

Quito, 21 de febrero del 2011 

ACEPTACION: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA AGENCIA DE PUBLICIDAD CIENTOCHENTA 
COMPAÑÍA LIMITADA, PARA El QUE HE SIDO ELEGIDA EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE 
NOMBRAMIENTO. o 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

Sra. Catalina Lucía Bossano Noboa 

PRESIDENTA 

C.C.: 171233744-1 

Dr. Raúl'Gaybor Secaira 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
   


